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Las partes aceptan, reconocen y convienen que las retenciones que "EL COBAEH"

lleve a cabo, se realizarán por los montos y en los términos y condiciones necesarios 
para el pago de las cantidades contratadas por los empleados a "DINERITO

AUDAZ" de conformidad con los contratos de crédito que se celebren. 

SEGUNDA. COMPROMISOS. 

"EL COBAEH" facilitará el acceso de un promotor de "DINERITO AUDAZ" a los 
Centros educativos y/o Dirección General de "EL COBAEH", previa solicitud por 
escrito remitida a la Dirección de Administración y Finanzas, con por lo menos 15 
días de anticipación a la fecha en la que se pretenda realizar la visita, en dicha 
solicitud se refiera el Centro Educativo, fecha y hora a los que se tendrá acceso, a 
fin de que el promotor proporcione información, resuelva dudas y recabe la 
documentación necesaria de manera periódica, es importante referir que para el 
acceso del promotor a los Centros Educativos, deberá contar con identificación 
de la empresa que representa. 

"EL COBAEH" se compromete a llevar a cabo retenciones de los salarios por las 
cantidades que de tiempo en tiempo "DINERITO AUDAZ" le notifique por escrito a 
"EL COBAEH" con el propósito de liquidar las cantidades contratadas por los 
empleados bajo los contratos de crédito que hubieren celebrado con "DINERITO 

AUDAZ", el descuento se realizará de manera quincenal hasta la liquidación de � 
dichos créditos, independientemente de la terminación del presente convenio. 

· 1
"EL COBAEH" notificará de manera inmediata, por correo electrónico, previa 
solicitud de "DINERITO AUDAZ", si la relación laboral entre los trabajadores y " 
COBAEH" ha terminado o sido rescindida de manera temporal o definitiva por 
cualquier causa. 

"EL COBAEH" aplicará los descuentos a los trabajadores y serán entregados a 
"DINERITO AUDAZ" dentro de los primeros 30 (treinta) días siguientes a la fecha en 
la que el trabajador haya recibido su salario, mediante deposito o transferencia 
electrónica a la cuenta ue "DINERITO AUDAZ" designa a continuación: cuenta 

de la Institución Bancaria 
ipo de cuenta, 

El contenido en el presente Convenio no será interpretado de manera tal que 
constituya a los Empleados de "EL COBAEH" como empleados de "DINERITO

AUDAZ" y viceversa. "DINERITO AUDAZ" será considerado como un tercero 
independiente de "EL COBAEH" para todos los efectos y deberá presentarse a sí 
mismo como tal ante terceros y los empleados. 

TERCERA. NO RESPONSABILIDAD DE PAGO. 

Las partes aceptan, reconocen y convienen que "EL COBAEH" no será responsable 
en forma alguna por el pago parcial o total de los créditos que sean otorgados en 
términos de los contratos de crédito, "EL COBAEH" no será, ni se considerará que 
actúa como obligado solidario, aval o garante de los Empleados, salvo en los casos 
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